


















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE Y 
 APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO  

 
ANTECEDENTES 
 
-. El 2 de diciembre de 2020, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Tercera, Subsección “C”, confirmó  la sentencia de primera instancia proferida el 23 
de marzo de 2018. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta la liquidación realizada por la secretaria, este Despacho 
procederá a aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P1. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE la decisión proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, por medio de la cual confirmó                    
la decisión de fecha 23 de marzo de 2018. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la liquidación de costas y agencias en derecho realizada por 
la Secretaría del Despacho el día quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena por Secretaría 
archivar el presente proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           

1Artículo 366. liquidación. las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya 
conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 
1. el secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…). 
 

JUEZ : DRA. CORINA DUQUE AYALA  
REF. EXPEDIENTE : 11001336031-2015-00-664-00 
DEMANDANTE : ISMAEL REINA 
DEMANDADO :  INPEC 
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2  Señor usuario, recuerde que esta providencia la puede consultar en archivo pdf adjunto, en los estados electrónicos, así:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-administrativo-de-bogota/245 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 
 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes de la providencia 
anterior hoy 16 DE ABRIL DE 2021 a las 08:00 a.m., de conformidad 
con el artículo 201 del C.P.A.C.A.2 
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RE: 2015-00664-01 - Solicitud de notificación de sentencia

Recepcion Memoriales Seccion 03 Subseccion C Tribunal Administrativo -
Cundinamarca <rmemorialessec03sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/02/2021 9:50 PM
Para:  eden_yamith@hotmail.com <eden_yamith@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (662 KB)
2015-00664.pdf;

Cordial Saludo, 

Se remite copia de la sentencia 2015-00664. 

CORDIALMENTE,
 
ANDRÉS FELIPE WALLES VALENCIA
SECRETARIO
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECRETARÍA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C
CARRERA 57 # 43-91 PISO 1º CAN
TELÉFONO: 5553939 EXT.1088
rmemorialessec03sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTA D.C.   

De: EDEN YAMITH JAIMES REINA <eden_yamith@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 4 de febrero de 2021 10:29 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 03 Subseccion C Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec03sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: MILENA MARTINEZ <no�ficaciones@inpec.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: 2015-00664-01 - Solicitud de no�ficación de sentencia
 
San José de Cúcuta, 4 de febrero de 2021 

Doctor: 

FERNANDO IREGUI CAMELO
Magistrado Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Tercera, Subsección C
rmemorialessec03sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov
.co 
E. S. D.

mailto:rmemorialessec03sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co


19/4/2021 Correo: EDEN YAMITH JAIMES REINA - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY0MDABLTg1YWYtYjQ0ADUtMDACLTAwCgAQAG9QJhXLsmZHn76jnX5UW%2FA%3D 2/2

Ref.: Solicitud de notificación de
sentencia
Magistrado Ponente: Dr. Fernando Iregui Camelo
Medio de control: Reparación Directa
Radicado: 11001333603120150066401
Demandante: Ismael Reina y otros
Demandado: INPEC

EDEN YAMITH JAIMES REINA, mayor e identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en calidad de apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, por
medio del presente escrito me permito solicitar muy
respetuosamente se sirva NOTIFICAR en debida forma
la SENTENCIA de segunda instancia, teniendo en
cuenta que con sorpresa al consultar el proceso en la
página de la rama judicial se evidencia que se profirió
fallo en segunda instancia y que el mismo
supuestamente fue notificado.

En cumplimiento a lo estipulado en los artículos 2° y
3° del Decreto 806 de 2020, el presente correo
electrónico se remite sin firma manuscrita o digital y
con copia de la presente actuación a las partes. 

Por todo lo anterior, ruego se sirva enviar a mi correo
de notificaciones judiciales la correspondiente
sentencia con el acta de notificación, teniendo en
cuenta que hasta la fecha no se ha recibido.

Atentamente,

EDEN YAMITH JAIMES REINA
C. C. No. 88.233.367 de Cúcuta 
T. P. No. 116.594 del C. S. J. 
Apoderado parte demandante 
Correo electrónico de notificaciones judiciales: 
eden_yamith@hotmail.com

















































La presente relación procesal tiene como finalidad definir por el medio de 

reparación directa la presunta responsabilidad del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario-lNPEC, por los daños y perjuicios causados a los 

demandantes, con ocasión de la falla en la prestación de los servicios de 

salud, que condujo a la muerte del señor JOSÉ ESPOSORIO REINA 

l. LA DEMANDA 

En el presente asunto, después de surtida la etapa de admisión y 

notificación de la demanda, se llevó a cabo la audiencia inicial y la de 

pruebas consagradas en el artículo 180 y 181 del CP ACA y atendiendo a la 

facultad otorgada por el artículo 181 ibídem, se le informó a las partes, de 

la posibilidad de presentar por escrito sus alegatos de conclusión, así como 

al Ministerio Público de rendir su concepto, respecto a las cuales se tiene: 

l. ANTECEDENTES 

Concluido el trámite consagrado en los artículos 180 y 181 de la Ley 1437 

de 18 de enero de 2011, procede este Juzgado a proferir sentencia por 

escrito de primera instancia a efectos de resolver las pretensiones 

formuladas en la demanda. 

SENTENCIA No. 28 

MEDIO DE CONTROL DE REPARACION DIRECTA 

JUEZ DRA. CORINA DUQUE AY ALA 
Ref. Expediente 11001-3336-031-2015-00664-00 
Demandante ISMAEL REINA Y OTROS 
Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil dieciocho (2018). 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 



Así mismo, arguye que, si bien la Ley 65 de 1993, en el capítulo de IX 

"Servicio de Sanidad", trata sobre el tema de atención en salud y que esta 

debe ser garantizada por el INPEC, a ello debe sumarse la obligación 

exclusiva de contratar con CAPRECOM EPS, según el Decreto 1141 de 

2009, adquiriendo esta última entidad el deber de brindarle la atención 

médica que requieren los internos, "configurándose para el INPEC, una 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, por cuanto su 

obligación se circunscribía a conducir al señor Reina Velandia hasta la l.P.S. 

con convenio con la Entidad Promotora de Salud, lo cual se corrobora con 

lo descrito por el médico de Ja IPS CAPRECOM MODELO, cuando señala 
1103-06-2013: Ingresa paciente al servicio de urgencias manifestando 

sangrado en orina y obstrucción uretral. Se realiza remisión al segundo nivel 

de atención Hospital Simón Bolívar en donde estuvo hospitalizado hasta el 

día 16 de junio de 2013 día del fallecimiento". 

En breve, el INPEC, pide que no se acceda a las pretensiones de la 

demanda toda vez que no es responsable de los daños alegados, puesto 

que fue el Hospital Simón Bolívar como IPS, el que prestó la atención 

medica al interno JOSÉ ESPOSORIO REINA VELANDIA (q.e.p.d.), al 

encontrarse afiliado a la EPS-S CAPRECOM (hoy en liquidación), de 

acuerdo con el Contrato de Aseguramiento No. l 172 de 2009, en el cual 

dicha EPS asume el aseguramiento y prestación de los servicios médicos de 

los internos bajo custodia del INPEC, en atención a los Decretos No. 1141 

de 2009 y 2496 de 2012. De ahí que, el señor Reina. Velandia tuvo como 

última EPS del régimen subsidiado a CAPRECOM EPS-S, debido a que la 

afiliación fue desde el 6 de febrero de 2012, esto es, cuando estaba interno 

en el Establecimiento Carcelario de Bogotá, en calidad de sindicado (fls. 1- 

17 c. 2). 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA INPEC 

VELANDIA, el 1 6 de julio de 2013, en el Hospital Simón Bolívar, mientras se 

encontraba privado de su libertad en el Establecimiento Carcelario La 
Modelo de Bogotá (fls. 5-15 c. l )- 

2 Expediente: 2015-00664 
DEMANDANTE: ISMAEL REINA Y OTROS 

Sentencia No. 28 



Así mismo, presentó las excepciones de: (i} falta de legitimación en la 

causa por pasiva, arguyendo que el INPEC no presta servicios de salud, 

De otra parte, menciona que es inexistente la falla en el servicio y el nexo de 

causalidad, ya que el interno fue remitido al Hospital Simón Bolívar por el 

diagnóstico de ictericia y no hay reporte de consulta del interno a urgencias 

ni veinte días o más por el cuadro de clínico de ictericia, por lo que fue solo 

hasta el 3 de junio de 2013, que los galenos de urgencias de la IPS 

CAPRECOM conocieron el cuadro de ictericia, conclusión que se infiere del 

concepto médico aportado con la demanda que da cuenta que consultó 

el interno a urgencias de la IPS CAPRECOM MODELO para las fechas de 28 

de enero, 8, 9 de febrero, 20 de mayo y 3 de junio de 2013. 

Asevera que. la Ley 65 de 1993, en principio obligaba al INPEC a garantizarle 

la atención en salud de las personas privadas de la libe1iad de forma 

intramural a su cargo, pero posteriormente con los Decretos 114 l de 2009 y 
2496 de 2012, se debía afiliar a los internos a una EPS, que para este caso la 

escogida fue CAPRECOM EPS, quien es la directamente responsable de la 

atención médica de los internos para el momento de los hechos, y son 

funcionarios de esa entidad quienes laboraban en esa época en el área de 

sanidad del centro de reclusión donde estaba privado de la libertad el señor 

Reina Velandia, de manera que la responsabilidad de atención en salud era 

de la EPS e IPS de acuerdo con la Ley 100 de 1993 y 1122 de 2007. 

Igualmente. refiere que para el momento de los hechos -16 de julio de 

2013-, no estaba vigente la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, y que dentro 

del ámbito de sus funciones cumplió con su obligación de trasladar al interno 

de manera inmediata al Hospital Simón Bolívar, una vez. el médico de 

CAPRECOM dio la orden, tal como se demuestra con la Hoja de Inscripción 

del Hospital Simón Bolívar consecutivo sistema 10897 481-2 y el Oficio 114- 

ECBOG-SAN-7 464 donde se resume la Historia Clínica del señor Reina 

Velandia, documento elaborado por el coordinador de sanidad del E.C. 

Modelo. 

Expedien1e: 2015-00664 
DEMANDANTE: ISMAEL REINA Y OTROS 
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También, se resolvió sobre la solicitud de pruebas de las partes y se decretó 

entre otros, (i) librar Despacho Comisorio a los Juzgados Administrativos de 

Cúcuta -Norte de Santander-, para recepcionar las declaraciones de 7 

testigos; y (ii) oficiar al Director del Instituto Penitenciario y Carcelario LA 

MODELO, para que allegara copia de la historia clínica de las atenciones 

que se le hubieren suministrado en el área de sanidad, remisiones médicas, 

exámenes diagnósticos, atenciones dispensadas al interno JOSE 

ESPOSORIO REINA VELANDIA, durante su permanencia como recluso y 

• Los presuntos perjuicios ocasionados a los demandantes. 

• El nexo del INPEC en la ocurrencia del presunto daño antijurídico, como 
consecuencia de la falla del servicio médico asistencial. 

• El ingreso al Hospltcl Simón Bolívar, procedente del instituto carcelario 
LA MODELO, por cuadro de más o menos 20 días de ictericia 
generalizada, prurito y coluria 

Igualmente, se fijó el litigio, respecto del INPEC, sobre los hechos 3, 4 y 5 
relacionados con: 

En audiencia inicial del 9 de marzo de 2017, se negó la excepción de falta 

de legitimación en la causa por pasiva por cuanto el demandante planteó 

imputaciones fácticas fundadas, pues manifestó que el interno "ingresó al 

Hospital Simón Bolívar procedente del instituto penitenciario y carcelario LA 

MODELO, por cuadro de más o menos 20 días de ictericia generalizada, 

prurito y coluria, al no dársele la atención en salud necesaria al señor JOSE 

ESPOSORIO REINA VELANDIA, por lo que manifestó que la entidad incurrió 

en una falla del servicio que ocasionó la muerte del recluso (fls. 512-516 

Vito. c. 1.1 }. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

sino que aquellos le corresponden a la EPS-S CAPRECOM, en virtud del 

aludido contrato de aseguramiento; (ii) improcedencia de reconocimiento 

de perjuicios morales para los demandantes toda vez que en el tiempo de 

reclusión del señor Reina Velandia nunca lo visitaron los familiares que aquí 
demandan. 

4 
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El problema jurídico, que le corresponde abordar al Despacho en esta 
oportunidad es: ¿si en el presente asunto se encuentran demostrados los 
elementos de responsabilidad extracontractua/ del INSTITUTO NACIONAL 

A. ASPECTOS SUSTANCIALES 

11. CONSIDERACIONES 

6.2. El demandante y el Ministerio Público: Guardaron silencio. 

6.1. Demandado INPEC: Se reitera en los argumentos de la contestación de 

la demanda y depreca que se declare la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, puesto que la entidad encargada de 

prestar los servicios de salud en el caso bajo estudio era CAPRECOM EPS-S 

(fls. 187-189 c. 1). 

Atendiendo a la facultad otorgada por el artículo 181 ejusdem, se le 

informó a las partes, de la posibilidad de presentar por escrito sus alegatos 

de conclusión, así como al Ministerio Público, de rendir su concepto, frente 

a los cuales se observa: 

6. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

El 15 de agosto de 2017, se realizó la audiencia de pruebas en la que se 

tuvo en cuenta que la comisión no fue auxiliada por el Juzgado Segundo 

Administrativo de Cúcuta, y se escuchó la declaración de la señora Jenny 

Fabiola Barajas Gutiérrez, asimismo, se aceptó el desistimiento de los 

demás testimonios, y se declaró precluido el periodo probatorio (fls. 590-591 

c. 1.1). 

5. PRÁCTICA DE MEDIOS DE PRUEBA 

certifique si el señor JOSE ESPOSORIO REINA VELANDIA o sus familiares 

formularon alguna queja por prestación de servicios de salud. 

Expediente: 2015-00664 
DEMANDANTE: ISMAEL REINA Y OTROS 

Sentencia No. 28 
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1AI respecto ver sentencia del CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCWSO ADA1/NISTRAT!l"O. 
SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN C. Consejero ponente: .JA!AlE ORLA1VDO SANTOFIM/O GAMBOA. 
Bogotá D. C.. veinticinco r15) de julio del dos mil dieciséis (2016). Radicación número: "'600 !-23-3 /-000- 
1001-03560-0/ ( 33868). Actor: .PEDRO PABLO SlÍNCl-IEZ GUTIERREZ. Demandado: NAC/(J/1.i - 
INSTITUTO .V..JC{()NAL f'ENITENC/..IRW V CARCELAR/0-INPEC Y OTRO. 

En ese orden de ideas, a los casos en que surge un daño como 

consecuencia de la permanencia en el instituto penitenciario, "en primer 
lugar", resultaría aplicable el daño especial como título jurídico objetivo de 

imputación de responsabilidad al Estado, como consecuencia de las 

relaciones de especial sujeción en las que se encuentran las personas que 

han sido privadas de su libertad. 

En consideración de este Despacho, cuando se trata de personas que se 

encuentran privadas de la libertad, que deben soportar la limitación en el 

ejercicio de sus derechos y libertades como la reducción o limitación de las 

posibilidades de ejercer su propia defensa frente a las agresiones de 

agentes estatales o de terceros respecto de quienes puedan ser víctimas al 

interior del establecimiento carcelario, son aplicables el régimen de 

responsabilidad objetiva, por encontrarse en una situación de particular 

sujeción frente al Estado en virtud de la cual se ven limitados sus derechos y 

libertades y la autonomía para responder por su propia integridad, y el de 

falla del servicio, por el incumplimiento del deber legal o de cuidado por 

parte de la institución, que debe tener la entidad con respecto de los 

reclusos 1. 

1. DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO ANTE LOS DAÑOS 

SUFRIDOS POR RECLUSOS DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO 

Por lo tanto, en aras de resolver el problema jurídico planteado, el 

Despacho abarcará los siguientes aspectos: (i) La responsabilidad del 

Estado ante los daños sufridos por quienes se encuentra recluidos en 

centros carcelarios; y, (ii) análisis del caso en concreto. 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC con ocasión de la supuesta falla en la 
prestación de los servicios de salud, que condujo a la muerte del señor 
JOSÉ ESPOSORIO REINA VELANDIA, el 7 6 de julio de 20 7 3, en el Hospital 
Simón Bolívar, mientras se encontraba privado de su libertad en el 
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá? 

6 
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: .-1/ respecto puede verse. ( 'onsejo de Estado. Secciiin Tercera. sentencias de - de octubre de 2009. e.\1J. 
I 6. vvo« di:/ 11 de agosfo ele 20 I O. exp. / 8.886 .. 

.1 Consejo de Estado. Sección Tercera. sentencia del 12 defebrero de]{)()./, expediente l./.955: en idéntico 
sentido. tutubién ele la Seccián Tercera del Consejo de Estudo. pueden ser consultados los siguientes 
promtnciumientos: Sentencia del 10 defebrero de 1008. exp. 16. 996. Sentencia del 13 de agosto de 201-1. exp 
31. 79-:/. 

Sin embargo, lo expuesto no basta para que en estos casos pueda operar 

alguna causa diferente, como circunstancia exonerante de 

responsabilidad, como resulta de la acreditación del eximente de 

responsabilidad, el cual deberá fundarse en la demostración de todos los 

"Las obligaciones que asumen las autoridades de la República frente a los 
retenidos son de dos clases: 1) de hacer, esto es, de prever y controlar los 
peligros que pueda sufrir una persona retenida desde el momento mismo 
en que se produce la privación material de la libertad. hasta el momento 
en que ella es devuelta a la sociedad y 2) de no hacer, referida a la 
abstención de cualquier conducta que pueda vulnerar o poner en peligro 
los derechos que no hayan sido limitados con lo medida cautelar. "3 

(Negrilla fuera de texto) 

"En determinados eventos, sin embargo, el Estado asume una obligación 
específica de protección y seguridad, en virtud de la cual se hace 
responsable de los perjuicios que sufren las personas. Es el caso de los 
retenidos, quienes por encontrarse en una situación de particular sujeción 
frente al Estado en virtud de la cual ven limitados sus derechos y libertades 
y la autonomía para responder por su propia integridad, deben gozar del 
pleno amparo de las autoridades frente a los posibles daños y peligros que 
los amenacen. 

De igual manera, la misma corporación, al ocuparse de explicar el 

fundamento de la responsabilidad del Estado, cuando se trata de daños 

causados a personas privadas de la libertad en establecimientos 

penitenciarios estatales, ha considerado lo siguiente: 

Al respecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha manifestado que 

la responsabilidad patrimonial del Estado, en casos como el que aquí se 

examina, no depende de que en el expediente respectivo obren pruebas 

suficientes que permitan establecer, con meridiana claridad, que el daño 

causado a las demandantes fue a título de falla en el servicio o que 

obedeció a que la actuación de las instituciones públicas demandadas 

hubiere sido irregular, lo cual no implica que no sea posible, la declaratoria 

de responsabilidad estatal con base en dicho título subjetivo de 

imputación 2. 

Expediente: 2015-00664 
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' CONSEJO DE EST.4DO. SAL-/ DE LO CONTEll/C/OSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. 
SUBSECCIÓN .4, Consejera ponente: .HARTA NUBIA 1 'ELASQUEZ RICO, Bogotá, D. C.. veinticuatro {24) 
de febrero de dos mil dieciséis (20161. Radicación número: 68001-23-31-000-2002-01 /70-01(35608). Actor: 
.4ÚPARO RAAfOS CORREA r OTROS. Demandado: INSTITUTO .VACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO. 
5 CONSEJO DE ESTADO. SALI DE LO C().fv'TENCfOSO ADMINISTRATll'O. SECCIÓN TERCERA. 
SUBSECCJÓ.\' A. Consejero po11e111e: HERN.·ÍN ANDIVIDE RINCÓN. Bogotá, D.C.. veintisiete {r'J de enero 
de dos mil dieciséis (20{6). Radicación número: 23001-23-31-000-2003-01182-01(37103), Actor: ./AIRO 
RAFAEL LÓPEZ l 'ILL.·ILOBOS ¡·OTRO. Demandado: LA NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR Y EL 
fNPEC. Referencia: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA rAPELACl(JN SENTENCIA). 

De conformidad con las circunstancias fácticas y jurídicas del sub lite, se 

tiene que: 

2. HECHOS RELEVANTES PROBADOS 

Así pues, si el Estado no devuelve a los ciudadanos a la sociedad en 

condiciones similares a aquellas en las que los retuvo, puede imputarse 

responsabilidad mediante el régimen de responsabilidad objetiva, por 

encontrarse en· una situación de particular sujeción frente al Estado en 

virtud de la cual se ven limitados sus derechos y libertades y la autonomía 

para responder por su propia integridad; además, si incumple con un 

deber legal de protección o seguridad hacía el recluso como 

consecuencia de una imprevisión que se salga de los reglamentos 

institucionales, responderá pero en esta oportunidad a título de falla del 

servicio. 

"En segundo lugar", resultaría aplicable el régimen de falla del servicio, 

que aunque al presente caso le resultaría aplicable el daño, lo cierto es 

que la responsabilidad de la institución penitenciaria y carcelaria puede 

resultar comprometida a título de falla en el servicio, siempre y cuando la 

entidad demandada incumpla con su deber legal de custodiar 

permanentemente al sindicado, lo cual repercute directamente en el 

daño causado al demandante, teniendo en cuenta que la entidad, en 

primer lugar, puede permitir o restringir algunas actividades, situación que 

puede llegar a someter al recluso a un peligro que puede tener como 

consecuencia un ataque violento por parte de terceros>. 

elementos constitutivos de la que en cada juicio se alegue, como lo puede 

ser fuerza mayor o el hecho exclusivo de la víctimo-. 
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11. De conformidad con el oficio l 14-ECBOG-SAN-7 464 del 28 de 

octubre de 2013, del Coordinador de Sanidad del Establecimiento 

Carcelario Modelo, el referido recluso fue remitido el 3 de junio de 

03-06-2013. Ingresa al servicio de urgencias manifestando sangrado en 

orina y obstrucción uretral. Se realiza remisión al segundo nivel de atención 

Hospital Simón Bolívar en donde estuvo hospitalizado hasta el día 16 de 

julio de 2013 día del fallecimiento." (Se resalta). 

20-05-2013. Ingresa al servicio de urgencias manifestando orina con sangre 

de aproximadamente 1 O días de evof ucíón. al examen físico tensión arterial 

130/77 mmHg, frecuencia cardiaca 89 por minuto, frecuencia respiratoria 

15 por minuto, dolor tipo cólico. Impresión diagnóstica Infección de vías 

urinarias, hiperplasia prostática. Se solicita interconsulta por urología, 

cambio de sonda uretral. Se ordena tratamiento de antibioticoterapia. 

Reporte de paraclínicos hemoglobina 15 mg, hematocrito 85, leucocitos 

11800, bun 1 O, creatinina O. 97. 

"09-02-2013. Llega de Hospital en donde fue atendido por Urgencias, 

durante su estancia fue valorado por urología diagnóstico trauma de uretra 

e hiperpfasia prostática, fe realizaron paso de sonda vesical hasta eliminar 

orina clara, sin complicaciones, sonda a cistofló permanente y control 

ambulatorio de hiperplasia prostática benigna. Se ordena cefalexina y 

acetaminofén. 

Igualmente, según el Concepto Médico de la IPS CAPRECOM 

MODELO el paciente fue atendido el 9 de febrero, 20 de mayo y 3 

de junio de 2013, siendo remitido al Hospital Simón Bolívar, ese último 

día, así (fls. 524 c. l. l.): 

l. El señor José Esposorio Reina Velandia, ingresó a la cárcel La Modelo 

-Bogotá-, el l 0 de febrero de 2012, por orden del Juzgado 33 Penal 

Municipal de Bogotá, en calidad de sindicado por el delito de 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes (c. l. y l. l: Cartilla 

Biográfica del Interno; fl. 19 c. 2). 
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"Comentario: Se trata de un hombre adulto mayor con hallazgos de 

importante patología abdominal con abundante secreción, adherencias 

de aspecto purulento y cambios que pueden corresponder a necrosis de la 

grasa abdominal, la cual adquiere un aspecto reblandecido y con 

licuefacción. Esta alteración puede ser producida por su cuadro de 

pancreatitis, diagnosticada clínicamente, de acuerdo con la información 

IV. El Informe Pericial de Necropsia No. 2013010111001002480 del 17 de 

julio de 2013, señala que la causa de básica de muerte fue 

pancreatitis aguda y manera de muerte natural, que dispuso (fls. 63- 

65 c. 1): 

111. El señor Reina Velandia ingresó al Hospital Simón Bolívar E.S.E .. el 3 de 

junio de 2013, a las 14:48 horas con diagnóstico de ingreso Síndrome 

ictérico en estudio confirmado y laedoclitiasis -presuntivo- por 

urgencias y posteriormente fue llevado a la U.C.I. por (i) falla 

respiratoria aguda, (ii) shock séptico de origen biliar, (iii) falla renal 

aguda en hemodiálisis, (iii) Pop colecistectomía, y el 16 de julio de 

2013, a las 3:00 horas falleció por falla ventilatoria, pancreatitis 

aguda post CPRE, síndrome Biliar Obstructivo secundario a Síndrome 

de Mirizzi, Hiperplasia Prostatica Benigna (fls. 38-358 c. 1. y 359-454 

1.1 ) . 

Continúa manejo en la unidad de cuidados intensivos por mal estado 

general y evolución clínica no satisfactoria. Fallece en el mencionado 

centro hospitalario el 16 de Julio de 2013" (Se resalta). 

"Posterior a fa valoración médica se hizo impresión diagnóstica de 

Pancreatitis Severa asociada a Colangitis. Se le realizó Colangio 

Pancreatografia Retrograda. Fue intervenido quirúrgicamente, se le 

practicó exploración de la vía Biliar y colocación de tubo en T, Lavados 
Peritoneales. Requirió manejo en la Unidad de Cuidados Intensivos para 
tratamiento de soporte debido a /as condiciones clínicas desfavorables. 

2013, al Hospital Simón Bolívar, por diagnóstico de ictericia a estudio 

(fls. 525 c. 1.1.), en el que se lee: 
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En materia de prestación del servicio de salud en los centros de reclusión, 

la Ley 65 de 1993, Régimen Penitenciario y Carcelario, para el año 2011, 

disponía lo siguiente: 

3. NORMATIVA DE LA PRESTACIÓN SE SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN 

CARCELARÍA APLICABLE PARA EL MOMENTO DE LOS HECHOS 

IX. Declaración de Jenny Fabiola Barajas Gutiérrez, quien declaro sobre 

las relaciones de afecto de los demandantes con el recluso 

fallecido. 

VIII. Informe de auditoría realizada por el perito, auditora médica Solandy 

Janeth Ariza Franco, junto con soporte para demostrar calidades 

profesionales. 

VII. Copia historia clínica Hospital Simón Bolívar y Hospital Tunal (c. 1 y 

l. l.). 

VI. Auto de archivo No. 173-14 del 9 de diciembre de 2014 proferido por 

el INPEC. 

V. Copia de registro civil de defunción del señor José Esposorio Reina 

Velandia. 

disponible en la epicrisis. Hay evidencia de intervención quirúrgica que 

pudo incluir extirpación de la vesícula biliar y varios lavados para intentar 

tratar la infección abdominal. No se encontró obstrucción de la vía biliar 

sea por cálculos u otras lesiones {especialmente tumores), aunque no se 

evaluó la vesícula biliar porque habría sido extirpada. Se considera que la 

muerte se produce por fallo de múltiples órganos por pancreatitis aguda. 

La manera de muerte es probablemente natural, se solicita estudio 

histopatológico para complementar el presente informe pericial. Se 

recomienda solicitar historia clínica completa para tener conocimiento 

concreto de los tratamientos recibidos durante el período de 
hospitalización." (Se resalta). 
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A su turno, el literal m) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, preceptuó 

que la población reclusa del país se afiliaría al Sistema General de 

Seguridad Socicí en Salud SGSSS, para lo cual el Gobierno Nacional 

determinará los mecanismos que permitan la operatividad para que esta 

población reciba adecuadamente sus servicios. De ahí que, el Decreto 

2777 del 3 de agosto de 20 l O, modificó el Decreto 1141 de 2009 y, señaló: 

PARÁGRAFO lo. El traslado a un centro hospitalario en los anteriores casos, sólo 
procederá cuando no fuere posible atender al interno en alguno de los centros de 
reclusión. 
PARÁGRAFO 2o. En los establecimientos de reclusión donde no funcionare la 
atención médica en la forma prevista en este Titulo, éste quedará a cargo del 
Servicio Nacional de Salud'' (se resalta). 

Cuando una reclusa esté embarazada, previa certificación médica, el director del 
establecimiento, tramitará con prontitud la solicitud de suspensión de la detención 
preventiva o de la pena ante el funcionario judicial competente, de conformidad 
con Jo previsto en el Código de Procedimiento Penal. 

El Director del establecimiento de reclusión queda autorizado, previo concepto del 
médico de planta, a ordenar el traslado de un interno a un centro hospitalario en los 
casos de enfermedad grave o intervención quirúrgica, bajo las medidas de seguridad 
que cada caso amerite. 

Si un interno contrae enfermedad contagiosa o se le diagnostica enfermedad 
terminal, el director del establecimiento, previo concepto de la junta médica y de 
traslados, determinará si es procedente el traslado a un centro hospitalario o la 
medida adecuada de acuerdo con el Código de Procedimiento Penal. Para este 
efecto, propondrá al funcionario iudicial la libertad provisional o la suspensión de la 
detención preventiva. Si se trata del condenado comunicará de inmediato la 
novedad a la Dirección General del ln~tituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

ARTÍCULO 106. ASISTENCIA MEDICA. Todo interno en un establecimiento de reclusión 
debe recibir asistencia médico en lo forma y condiciones previstas por el reglamento. 
Se podrá permitir la atención por médicos particulares en casos excepciona/es y 
cuando el establecimiento no esté en capacidad de prestar el servicio. 

ARTÍCULO 105. El servicio médico penitenciario y carcelario estará integrado por 
médicos, psicólógos, odontólogos, psiquiatras, terapistas, enfermeros y auxiliares de 
enfermería. 

Los servicios de sanidad y salud podrán prestarse directamente a través del persono/ 
de planta o mediante contratos que se celebren con entidades públicas o privadas. 

"ARTÍCULO 104. SERVICIO DE SANIDAD. En cada establecimiento se organizará un 
servicio de sanidad para velar por la salud de los internos, examinar/os 
obligatoriamente a su ingreso al centro de recf usión y cuando se decrete su libertad: 
además, adelantará campañas de prevención e higiene, supervisará la alimentación 
suministrada y las condiciones de higiene laboral y ambiental. 
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Lo anterior significa que, CAPRECOM EPS-S, al ser la única EPS del régimen 

subsidiado del orden nacional, fue la que realizó el contrato de 

Parágrafo 3º. Cuando el recluso estuviere afiliado al Régimen Subsidiado a cargo de 
una entidad territorial. se hará el traslado del afiliado a la EPS-S de naturaleza pública 
del orden nacional. bojo la coordinación del INPEC. La EPS-S receptora reportará a ta 
Base de Datos Única de Afiliados o el instrumento que Jo sustituya, la novedad de 
traslado de EPS-S. igualmente reportara la novedad de cambio de municipio cuando 
se presente traslado del recluso a un centro de reclusión ubicado en otro municipio, 
en los términos establecidos en la normatividad vigente. Este traslado no está sujeto al 
periodo mínimo de permanencia en una EPS-S" 

Parágrafo 2º. La afiliación al Régimen Subsidiado a través de la EPS-S de naturaleza 
pública del orden nacional a que se refiere el presente decreto, beneficiará 
únicamente a los internos recluidos en los establecimientos carcelarios a cargo del 
INPEC y a los menores de tres (3) años que convivan con sus madres en estos 
establecimientos. 

Parágrafo 1 º. La población reclusa que se encuentre afiliada al Régimen Contributivo 
o a regímenes exceptuados conservará su afiliación, siempre y cuando continúe 
cumpliendo con las condiciones de dicha afiliación, y, por lo tanto, las EPS del 
Régimen Contributivo y las entidades aseguradoras en los regímenes exceptuados 
serán las responsables de la prestación de los servicios de salud y el pago de Jos 
mismos. en función del plan de beneficios correspondiente. Para la prestación de los 
servicios de salud se deberá coordinar con el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario-lNPEC Jo relacionado con la seguridad de Jos internos. Los servicios del plan 
de beneficios que llegaren a prestarse a Ja población reclusa afiliada al Régimen 
Contributivo o regímenes exceptuados por parte de la EPS-S de naturaleza pública 
del orden nacional a la que se refiere el presente decreto, se recobrarán a la entidad 
del Régimen Contributivo o régimen exceptuado a Ja que se encuentre afiliado el 
recluso. para Jo cual se podrán suscribir convenios que establezcan las condiciones 
para la prestación de estos servicios así como sus cobros. 

Para efectos del presente decreto se entenderá como domicilio del recluso el 
municipio donde esté localizado el respectivo establecimiento de reclusión. 

Los Ministerios de la Protección Social y del Interior y de Justicia y el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario-lNPEC. deberán adelantar las actuaciones administrativas 
que se requieran para garantizar Ja afiliación de esta población al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC. 
elaborará el Listado Censal de Ja población recluso de acuerdo a su sistema de 
identificación, y conforme las especificaciones que establezca el Ministerio de Ja 
Protección Social para el manejo de esta información y de la Base de Datos Única de 
Afiliados o el instrumento que la sustituya. 

La población reclusa a la que se refiere el presente artículo se define como las 
personas privadas de Ja libertad internas en los establecimientos carcelarios a cargo 
directamente del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-JNPEC o en los 
establecimientos adscritos. 

Artículo 2º. Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud. La afiliación al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud de la población reclusa en tos 
establecimientos de reclusión a cargo del Instituto Nacional Penitenciario Y 
CarcelariolNPEC, se realizará al Régimen Subsidiado mediante subsidio total, a través 
de una Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado, EPSS, de naturaleza 
pública del orden nacional. 

"Artículo 1º. Modificase el artículo r del Decreto 1141de2009, el cual quedará así: 
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" .. ( ... ) el perjudicado a consecuencia del [uncionumiento de 1111 servicio público debe soportar el daño 
siempre que resulte (contrario a la letra o al espíritu de una norma legal o) simplemente irrazonable. 
conforme a la propia lúgica de la responsabilidad patrimonial. que seo la Administración la que tenga que 
soportorla", PA:VT4LEO:V. Fernando ... Como repensar la responsuhilidad civll extracontractual (También 
de las A dministraciones públicas) ". en A FDUAM. No . ./. 2000. p.185. 
- "(, .. ) que lo razonable. en buena lógica de responsabilidad extracontractual, para las Administraciones 
públicas 1111ncC1 puede ser hacerlas más responsables de lo que sea ruzonable paro los entesjúridico-prlvculas 
que desarrollan en su propio interés act ividades análogas". PA NTA LEON. Fernando. "Cómo repensar la 
responsabilidad civil estracontructual (También de los Administraciones públicas) ". ob.. cit .. p.186. 
" Corte Constitucional. sentencia C-25./ de 2003. Así mismo. se considera: .. El artículo 90 de la Curia. 
atendiendo las tsict construcciones jurlsprudenciales. le dio l/11 nuevo enfoque normativo a la 
responsabilidad patrimonial del Estado desplazando sufundamento desde lafalla del servicio hasta el daño 
antijuridico. Ello implica la umpllacion del espacio en el que puede declararse la responsabilidad 
patrimonial del Estado pues el punto de partida para la detennlnucion de esa responsuhilidad ya no está 
determinado por la irregular actuacíán estatal - bien sea por la no prestación del servicio. por la prestación 
lrregulur o por lo prestacián tardía- sino por la produccion de 1111 daFJ1J anttjurklico que la victimo 11n está en 
el deber ele soportar. independientemente de la regularidad o irregularidad de esa C1L't1wci611 ". Corte 
Constitucional. sentencia C-285 de :!001. 

"Lo Corte Constitucional ha entendido que esto acepción del daño 
antijurídico como fundamento del deber de reparación estatal 
armoniza plenamente con los principios y valores propios del Estado 

Así pues, el precedente jurisprudencia! constitucional ha señalado, 

" ... antijuridicidad del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la 
conducta desplegada por la Administración sino de la no 
soportabilidad del daño por parte de la víctima. De otra lado, la 
concepción del daño antijurídico a partir de la consideración de que 
quien lo sufre no está obligado a soportarlo constituye otra forma de 
plantear el principio constitucional según el cual, la igualdad frente a 
las cargas públicas es sustento de lo actividad de la administración 
pública"ª. 

Al respecto, el precedente jurisprudencia! constitucional señala que la, 

El daño antijurídico comprendido, desde la dogmática jurídica de la 

responsabilidad civil extrccontroctuols y del Estado impone considerar 

aquello que derivado de la actividad o de la inactividad de la 

administración pública no sea soportable i) bien porque es contrario a la 

Carta Política o a una norma legal, o ii) porque sea "lrrozoncble'". en clave 

de los derechos e intereses constitucionalmente reconocidos. 

3.1. DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y LA IMPUTACIÓN AL INPEC 

aseguramiento de la población reclusa con el INPEC, para prestar los 

servicios de salud en dicho régimen. 
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., ( 'orte ( 'onstitucionul. sentencia C-333 de /CJCJ6. Puede verse también: Corte Consntuctonal. sentencia C- 
918 de 200] .. -1 lo qu« se agreg«: ··El articulo 90 de la Constitucion Política le suministró un nuevo 
panorama normativo a la responsabilidad putrimoniul del Estado. En primer lugar porque reguló 
cxpresautente uno temútica que entre nosotros por mucho tiempo estuvo supedltutlu a la labor hertnenéutlca 
de los jueces J' c¡1w s1í/o turdkunente habla sido regulada por la 11!,l'. r en segundo lugar porque. al ligar la 
responsabilidad estatal u los fundamentos de la orgunizacián politicu pur la que opttÍ <!I constituyente de 
/ 99 l. amplió expresa me me el ámbito di! la responsabllldad estatal haciendo que ella desbordara el limite Je 
lo falla del servicio y se enmarcaru en el más amplio espacio del daño w11 ijuridico". Curte Constitucional, 
sentencia C-285 de ]002. 
111 Corle Constit uvianul. sentencia C-333 de 1996: C-832 de ]001. 
11 Agregándose: .. Pura eludir t!I cumplimiento de sus deberes jurídicos no puede exigirle al jue: que. como 
110 le alcanzun sus recursos/is cales. nu le condene por ejemplo. por los alentados de la fuerza pública. contra 
la dignidad Je la persona h11111u11u". Sen/encía de 9 de febrero de I 9Y5. Exp. 9550. 
i: Sentencia de I ()de mavo de 2005. Rucl 200/-015.:/ I AG. 
13 "por haber excedido. los i11co11w11ie111es inherentes al j1111do11amie111v del servicio ". Sentencia de 14 de 
sepl lembre de 2000. Exp.12166. 
14 Sentencio de 2 dejunio de 2005. Rad. /9CJ9-02381 AG. 

En conclusión, el daño antijurídico consiste siempre en una lesión 

patrimonial o extramatrimonial que la víctima no tiene el deber de soportar, 

corresponde al follador en cada situación jurídica determinar la 

imputabilidad, que para el presente caso tiene como título de imputación 

la responsabilidad por falla en el servicio. Debe en consecuencia analizarse 

la existencia y/o certeza del daño alegado, lo que deberá hacerse bajo las 

Asimismo, debe quedar claro que es un concepto que es constante en la 

jurisprudencia del Consejo Estado, que debe ser objeto de adecuación Y 

actualización a la luz de los principios del Estado Social de Derecho, ya 

que como lo señala el precedente de la Sala un "Estado Social de 

Derecho y solidario y respetuoso de la dignidad de la persona humana, no 

puede causar daños antijurídicos y no indemnizarlos" 11• Dicho daño tiene 

como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determíncble». onorrnol'- y que se trate de una situación jurídicamente 

protegida 14. 

De igual manera, el precedente jurisprudencia! constitucional considera 

que el daño antijurídico se encuadra en los "principios consagrados en Ja 

Constitución, tales corno la solidaridad (Art. 1°) y la igualdad (Art. 73), y en 

la garantía integral del patrimonio de los ciudadanos, prevista por los 

artículos 2º y 58 de la Constitución"10. 

Social de Derecho debido a que al Estado corresponde la salvaguarda 
de Jos derechos y libertades de los administrados frente a la propia 
Administración "9. 
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1' Consejo de Estado. Sección Tercera. noviembre 11 de 1999. Actor: Tito Ortiz Serrano y otros. Consejero 
Ponente Doctor Alier Eduardo Hernández Enrique. Radicación Número: 11499. 

De ahí que, el artículo 23 de la Ley 1122 de 2007, haya establecido las 

obligaciones de las aseguradoras para garantizar la integralidad y 
continuidad en la prestación de los servicios, determinando que "Las 

En este punto, téngase en cuenta que de conformidad con el numeral 6 

del artículo 178 de la Ley l 00 de 1993, y el artículo 14 de la Ley 1122 de 

2007, las Entidades Promotoras de Salud como aseguradoras de los usuarios 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, deben prestar y 

garantizar a éstos una atención integral, eficiente, oportuna, continua y de 

calidad, de acuerdo con el Plan Obligatorio de Salud vigente. 

Descendiendo al caso concreto, el Despacho encuentra, que las súplicas 

de la demanda no están llamadas a prosperar comoquiera que en primer 

lugar, para el momento de los hechos -16 de julio de 2013-, el INPEC no 

prestaba los servicios de salud al recluso José Esposorio Reina Velandia, sino 

que la garantía en el aseguramiento en salud estaba en cabeza de la 

extinta EPS-S CAPRECOM, de acuerdo con lo expuesto en el numeral 2 de 

las consideraciones de esta providencia. 

" ... el fundamento de la responsabilidad se desplazó de la ilicitud de la 
conducta causante del daño (falla del servicio o culpa del Estado} al 
daño mismo, siempre y cuando este fuese antijurídico. Esa sola 
circunstancia cambia, de modo fundamental, la naturaleza y la 
finalidad de la institución que, de simplemente sancionatoria pasa a ser 
típicamente reparatoria, tomando en cuenta para su aplicación no 
tanto al agente del daño que merece la sanción, sino a su víctima, la 
conducta lícita que es donde se nota, con mayor énfasis, el carácter 
netamente reparatorio que ha ido adquiriendo la teoría. Se desliga, de 
esta manera, la antijuridicidad del daño de su causación antijurídica; 
esta última será, en adelante uno de los criterios de imputación del 
daño que "permite trasladar los efectos negativos del hecho dañoso 
desde el patrimonio de la víctima hacia el patrimonio de la 
administración y, eventualmente, dirimir también el reparto de 
responsabilidades entre aquélla y el agente físico cuya conducta haya 
causado el daño"1s 

precisiones que en punto al tema en reiterada jurisprudencia ha planteado 

el Honorable Consejo de Estado, cuando dijo: 
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L.a contrarreferencia es la respuesta que el prestador de servicios de salud receptor de la referencia. da al 
prestador que remitió. La respuesta puede ser la contrarremisión del paciente con las debidas indicaciones a 
seguir o simplemente la información sobre la atención prestada al paciente en la institución receptora. o el 
resultado de las solicitudes de ayuda diagnóstica. 

'''Decreto 4747 de 2007. por mediodel cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores 
de servicios de salud y las entidades responsables del pago de los servicios de salud de la población a su 
cargo. y se dictan otras disposiciones" art. 3º. DEFINICIONES. Para efectos del presente decreto se adoptan 
las siguientes definiciones: 
( ... ) 
e). Referencia y contrarreferencia. Conjunto de procesos. procedimientos y actividades técnicos y 
administrativos que permiten prestar adecuadamente los servicios de salud a los pacientes. garantizando la 
calidad. accesibilidad. oportunidad. continuidad e inregralidad de los servicios, en función de la organización 
de la red de prestación de servicios definida por la entidad responsable del pago. La referencia es el envío de 
pacientes o elementos de ayuda diagnóstica por parte de un prestador de servicios de salud. a otro prestador 
para atención o complementación diagnóstica que. de acuerdo con el nivel de resolución. dé respuesta a las 
necesidades de salud. 

"09022013. Llega de Hospital en donde fue atendido por Urgencias, 

durante su estancia fue valorado por urología diagnóstico trauma de uretra 

e hiperplasia prostática, le realizaron paso de sonda vesical hasta eliminar 

En segundo término, de las pruebas allegadas al Despacho se observa que 

el recluso fue remitido varias veces de la IPS CAPRECOM MODELO, al nivel 

de complejidad que requería tal como lo pone de presente el Concepto 

Médico visible a folio 524 del cuaderno l . l . del expediente, así: 

Así, nótese que la historia clínica del paciente da cuenta que el asegurador 

o administrador en salud era CAPRECOM, y así mismo era el que daba la 

autorización para los procedimientos a realizar (fls. 167 c. l y 526-530 c. 1 .1.). 

Del mismo modo, es claro que en el caso de autos la atención del paciente 

Reina Velandia, se realizó a partir del 3 de junio de 2013 y hasta el 16 de julio 

de 2013, en la IPS Hospital Simón Bolívar, de forma integral, oportuna, 

eficiente, continua y de calidad, para lo cual le realizaron los exámenes 

necesarios v.gr. CPRE en el Hospital Tunal { 17 de junio de 2013; fls. 560-573 c. 

1.1), en atención a los procesos de referencia y contrareferencia16 que se 

manejan en el sector salud. Amén que, estuvo internado en la Unidad de 

Cuidados Intensivos -U.C.1.- del Hospital Simón Bolívar. 

Empresas Promotoras de Salud (EPS) del régimen contributivo y subsidiado 

deberán atender con la celeridad y la frecuencia que requiera la 

complejidad de las patologías de los usuarios del mismo". 
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Por consiguiente, ante la ausencia de pruebes que indiquen 

fehacientemente el daño antijurídico alegado por los demandantes, bajo 

Puestas de este modo las cosas, es diáfano que al INPEC no le resulta 

imputable la responsabilidad por la muerte del señor José Esposorio Reina 

Velandia, en punto tocante con la prestación de los servicios de salud, 

puesto que su obligación era remitirlo al nivel de complejidad que 

ordenaran los galenos y así lo hizo de tal manera que el recluso estuvo 

desde el 3 de junio hasta el 16 de julio de 2013, en el Hospital Simón Bolívar. 

Luego entonces, la función del INPEC para el momento de los hechos era 

tener contrato de aseguramiento en salud con CAPRECOM EPS-S, para la 

atención de los reclusos a su cargo, y si en dado caso era menester remitir a 

un recluso a un nivel de complejidad mayor, trasladarlo y vigilarlo para que 

las diferentes IPS lo atendieran y prestaran los servicios en salud requeridos, 

pues claramente, se repite, el INPEC no presta servicios de salud y en el 

expediente tampoco se prueba que hubiere existido alguna mora o falla en 

el servicio en la remisión para la atención en salud, por parte del INPEC. 

03062013. Ingresa al servíclo de urgencias manifestando sangrado en 

orina y obstrucción uretral. Se realiza remisión al segundo nivel de atención 

Hospital Simón Bolívar en donde estuvo hospitalizado hasta el día 16 de 

julio de 2013 día del fallecimiento." (Se resalta). 

20052013. Ingresa al servicio de urgencias manifestando orina con sangre 

de aproximadamente 1 O días de evolución, al examen físico tensión arterial 

130/77 mmHg, frecuencia cardiaca 89 por minuto, frecuencia respiratoria 

15 por minuto, dolor tipo cólico. Impresión diagnóstica Infección de vías 

urinarias, hiperplasia prostática. Se solicita interconsulta por urología, 

cambio de sonda- uretral. Se ordena tratamiento de antibioticoterapia. 

Reporte de paraclínicos hemoglobina 15 mg, hematocrito 85, leucocitos 

1 1800, bun 1 O, creatinina O. 97. 

orina clara, sin complicaciones, sonda a cistofló permanente y control 

ambulatorio de hiperplasia prostática benigna. Se ordena cefalexina y 

acetaminofén. 
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t: J 'er e! Articulo /88 de C.P.A.C..·I. 
"l .n parte uctoru estimó la euanua, por concepto de perjuicios morales en la suma de $2;\Ti.JO Ollll t ll. 12 Vito. c. 1 ). 

c. Así las cosas, teniendo en cuenta el valor de las pretensiones, el 

Despacho fija como agencias en derecho a favor de la entidad 

demandadas, es decir, del INPEC el 0,5% de las pretensiones!". esto 

es la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS PESOS ($1 '288.700.oo), la cual deberá pagar la parte 

actora, una vez quede ejecutoriada la presente sentencia. 

b. La tasación está regulado por el Acuerdo 1887 de 26 de junio de 

2003 del Consejo Superior de la Judicatura (modificado por el 

Acuerdo No. 2222 del l O de diciembre de 2003) que para un 

proceso de primera, corresponden hasta por el 20% de la condena o 

las pretensiones de la demanda. 

a. La fijación de agencias, está determinado por un criterio objetivo 

referido a la "parte vencida en el proceso"!'. 

4.2. Agencias en Derecho: Para fijar las agencias en derecho el Despacho 

tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

4.1. Costas y expensas: El Despacho no encuentra, que se hayan causado 

costas y expensas. 

4. COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO EN LA PRESENTE ACTUACIÓN: 

Corolario de lo anterior, al no haberse demostrado la imputabilidad del 

daño, por sustracción de materia no hay lugar a estudiar el nexo de 

causalidad en la responsabilidad extracontractual del Estado. 

las características de cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable y anormal, con ocasión de la falla en la prestación de 

servicios de salud por parte del INPEC, no resulta dable al Juzgado 

proceder a imputar la responsabilidad patrimonial a dicha entidad. 
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C!z;u~L7~ J, e/, 
CORINA DUQUE AYALi 

JUEZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia, liquídense por Secretaría los 

gastos ordinarios del proceso, y en caso de remanentes devuélvanse al 

interesado, lo anterior de conformidad a lo establecido por el Artículo 7° y 

9° del Acuerdo No. 2552 de 2004 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

TERCERO: La presente sentencia se notifica de conformidad con lo 

establecido en el artículo 203 del CPCA 

SEGUNDO: SE FIJA por agencias en derecho, a favor de la entidad 

demandada INPEC la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS PESOS ($1 '288.700.oo), la cual deberá pagar la parte 

actora, una vez quede ejecutoriada la presente sentencia. 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por las razones 

expuestas en la parte motivo. 

RESUELVE 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Uno Administrativo Oral de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 
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